
Empresas usuarias del servicio de  
Acompañamiento y Confirmación 

Guatemala, 14 de Enero  de 2013 

Se les informa que para  iniciar el  proceso de anulación de DUAs Simplificadas que 

no se vayan a utilizar para la exportación se debe de elaborar  un escrito el cual 

deben ingresarlo en la 7 avenida y 4 calle zona 9 Torre SAT 1 nivel en la ventanilla de 

asuntos aduanales.  Se les  recuerda que de conformidad con el artículo 11 inciso d) 
del Decreto 14-2013 Ley Aduanera  Nacional  se tienen 5 días a partir de la fecha de 

aceptación de la DUA para poder presentar la DUA al módulo de análisis de riesgo 

(selectivo), la solicitud deberá de ser elaborada en base a los artículos 122 y 123 del 

código tributario. 

 

Atentamente 

Jefatura de Operaciones Aduanales 

operaciones.portuarias@agexport.org.gt 
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